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INMOBILIARIA INMAPAPEL S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 

NOTA 1- OPERACIONES 

INMOBILIARIA INMAPAPEL S.A. fue establecida bajo las leyes ccustorianas, en el año 
2011 producto de la escisión de la compañía FESAECUADOR S.A. y con el objeto de 
realizar arrendamiento de bienes inmuebles, 

Las operaciones que desarrolló la compañía durante el año 2016 y 2015 comprendieron el 
arrendamiento de sus bienes inmucbles y el cobro de expensas de acuerdo a lo establecido 
en os contratos de arrendamiento, 

NOTA2- ESTIMACIONES, SUPUESTOS Y PROVISIONES CONTABLES MÁS 
IMPORTANTES 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con Normas Intemacionales de 
Información Financiera, involucra la claboración, por parte de la Gerencia de la Compañía, 
de estimaciones, suposiciones y provisiones contables que inciden en la valuación de 
determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados, así como la 
revelación de activos y pasivos contingentes. Debido a la subjetividad inherente en este 

proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la 
Gerencia. La Gerencia considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 
adecuados en ls circunstancias. 

stimaciones y Supuestos.- Las estimaciones y supuestos contables más importantes 
utilizados por la Compañía en la elaboración de los estados financieros fueron las siguientes: 

+ Vida útil de bienes de uso 
Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro. 
de los activos. En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de 
los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el 

estimado, de acuerdo a la vida útil restante revisada. Factores 
tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían hacer que 
la vida útil de los activos se viera disminuida o incrementada. 

  

+ Deterioro del valor de los activos no financieros 
La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o 
cambios en las circunstancias indican que el valor cn libros de un actvo podría no ser 
recuperable. Frente a la existencia de activos, cuyos valores exceden su valor de 
mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por deterioro 
de valor con cargo a los resultados del periodo.
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NOTA 2- ESTIMACIONES, SUPUESTOS Y PROVISIONES CONTABLES MÁS 
IMPORTANTES 
(Continuación) 

+ Impuestos 
La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de 
interpretaciones a la legislación tributaria aplicable Aun cuando la Compañía 
considera que sus estimaciones en materia tributana son prudentes, conservadoras y 
aplicadas cn forma consistente en los periodos reportados, pueden surgar discrepancias 
con el organismo de control tmibutario (Servicio de Rentas Intemas), en la 
interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

  

Provisiones.- Debido a la subjetividad  mherente cn el proceso contable, los resultados 
reales pueden diferir de los montos estimados por la Gerencia, 

La determinación de los valores a provistonar sobre los valores reales a pagar, está basada en 
la mejor estimación efectuada por la Gerencia de la Compañía efectuada considerando toda 

la información disponible ala fecha de la elaboración de los estados financieros, meluyendo 
pimones de asesores y consultores, 

'NOTA3- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Intemacionales de Información Financiera (NIF), las cuales requieren que la Gerencia. 
efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de 
algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones, 
que se requiere presentar en las mismas. La Gerencia considera que las estimaciones y 
supuestos utilizados fueron los adecuados en tales carcunstancias, 

a. Preparación de los estados financieros 

Los registros contables de la Compañía en los cuales se fundamentan los estados 
financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 

La Compañía prepara sus estados financieros y llevan sus registros de contabilidad 
de acuerdo con las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIIF) 
cmitidas por el International Accounting Standards Board (IASB" 

  

Esta presentación exige proporcionar la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, así como los otros hechos y condiciones, de acuerdo con las 
definiciones y los etenos de reconocimiento de activos, pasivos, mgresos y gastos 
establecidos en el marco conceptual de las NIF 
  

b. — Efectivo equivalente 

La política es considerar el efectivo y cquivalente del efectivo los saldos en caja, en 
bancos, los depósios a plazos en entidades financieras y otras inversiones de corto 
plazo de gran liquidez, con un vencimiento ongmal de tres meses o menos. (Véase 
nota )
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NOTA3- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

Cuentas por cobrar comerciales. 
La política contable de la Compañía es reconocer las cuentas por cobrar comerciales 
asu valor justo y posteriormente medirlas a su costo amortizado utilizando el método 
de interés efectivo, 

  

Propiedades y Equipos 

Se muestra al costo menos las depreciaciones acumuladas y, en su caso, pérdidas por 
deterioros, Los componentes de propiedades y equipos se deprecian desde el momento 
en que los bienes están en condiciones de uso, distribuyendo lincalmente el costo de los 
activos entre los años de vida útil estimada; los métodos y períodos de depreciación 
aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si procede, ajustados de forma 
prospectiva. (Véase nota 7). 

El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación seleccionado 
son revisados y ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada balance gencral para 
asegurar que el método y el periodo de la depreciación scan consistentes con el 
beneficio económico y las expectatwas de vida de las partidas de propiedades y 
equipos. 

Un componente de propiedades y equipos o cualquier parte significativa del mismo 
reconocida inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando no se espera 
oblener beneficios económicos futuros por su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida 
resultante al momento la baja del activo (calculada como la diferencia ente el ingreso 
eto procedente de la venta y el importe cn libros del activo) se incluye en el estado de 
resultados cuando se da de baja el acuvo. 

A la fecha de ciere o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en 
el valor delos activos, se comparará el valor recuperble de los mismos con su valor 
eto contable. Cualquier regisro o reverso de una pérdida de valor, que surja como 
consecuencia de esta comparación, se registra con cargo 0 abono a los resultados 
integrales según corresponda. 

Deterioro del valor de los activos tangibles 

Los activos que están sujetos a depreciación son revisados en cuanto al deterioro de 
su valor siempre que existan eventos o. cambios en las circunstancias que indiquen que 
el valoren libros seria no recuperble 

Se reconoce una pérdida por deterioro cuando el valor en libros excede el valor 
recuperable, El valor recuperable es el mayor entre el valor justo de un activo menos los 
costos de venta y su valor de utilización económica. Con el propósito de efectuar la 
evaluación en cuanto a su deterioro, los. activos son agrupados considerando el menor 
nivel para el cual existen fujos de caja identificables en forma separada (“unidades 
¡generadoras de efectivo”), 
Los activos no financieros que han sufrido deterioros son revisados en cuamto a la 
posible reversión del deterioro en cada cierre contable.
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NOTA3- — RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

L Pasivos financieros 
Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor justo de los recursos 

  

su reconocimiento inicial, se valorizan a su “costo amontizado”, La diferencia entre 
el valor neto recibido y el valor a pagar es reconocida durante el periodo de duración 
del préstamo usando el método del “tipo de interés efectivo”. 
Los intereses pagados y devengados que corresponden a pasivos financieros 
utilizado en el financiamiento de sus operaciones se registran en el estado de 
resultados integrales en la cuenta “Costos financieros”. 
Los intereses pagados y devengados que corresponden a préstamos y obligaciones 
utilizadas en actividades de inversión de activos calificables se registran en el estado 
de situación financiera en la cuenta del activo calificable que corresponda hasta el 
momento en que el activo calificable se encuentre disponible para su uso. 

Inmapapel S.A,, clasifica sus pasivos financieros dependiendo del propósito para el 
cual fueron adquiridos en las siguientes categorías: 

    

+. Préstamos que devengan intereses. 
+ Acreedores comerciales y otra cuentas por pagar 
Préstamos que devengan intereses 

  

Esta categoría comprende principalmente los créditos con bancos € instituciones 
financieras. Se clasifican en el estado de situación financiera como pasivos corrientes 
a menos que Inmapapel S.A. tenga el derecho incondicional de diferir el pago de la 
obligación por al menos doce meses después de la fecha de cierre de los estados 
financieros. 

Acreedores comerales y otras cuentas por pagar 
Esta categoría comprende principalmente los créditos o cuentas por pogar 
documentados adeudados a acreedores Se presentan en el pasivo corriente con 
excepción de aquellos con vencimiento superior a doce meses desde la fecha de cierre 

de los estados financieros, los cuales son presentados en el pasivo no corriente. 
2 Impuesto alas ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende al impuesto ala renta 
corriente. El impuesto se reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se trata 

de partidas que sc reconocen directamente en el patrimonio, en otros resultados 
integral o provienen de una combinación de negocios. 

  

La provisión para impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa del impuesto 
vigente para cl año 2016 y 2015 que es del 22% sobre la utilidad gravable (Véase 
Notas 13 y 14), o se determina en función de lo indicado en el Art. 79 del 
Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, cl cual establece que cuando el 
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NOTA3- RESUMEN DELAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

J 

(Continuación) 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios, incluyen el valor razonable de las contraprestaciones 
recibidas o a recibir por los servicios en el curso ordinario de las actividades de la 
Compañía. Los ingresos ordinarios se presentan netos de impuestos a las ventas y 
descuentos. 

     

Los ingresos por prestación de servicios arrendamientos de bienes inmuebles son 
reconocidos mensualmente, mediante la emisión de las correspondientes facturas, 
que se realizan, en función de lo pactado con los clientes en los contratos de 
arrendamiento suscritos (Véase Nota 12). 

Administración del riesgo financiero 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía 
está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar más o 
menos significativa al valor económico de sus fujos y activos y, en consecuencia, 
sus resultados. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 
so por parte de la Compañía, sies el caso. 

Riesgos de Crédito.- El riesgo de crédito se refiere de que una de las partes 
incumplan con sus obligaciones contractuales resultando cn una pérdida financiera 
para la Compañía. La Compañía ha adoptado una política de únicamente 
involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea 
apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por 
los incumplimientos. La Compañía únicamente realizará transacciones con 
compañías que cuentan con la misma o mejor calificación de riesgos. 

Riesgos de liquidez- La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo 
reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitorcando 
continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de 
vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

Riesgos de capital.- La Compañía gestiona su capital para asegurar que la compañía 
estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que maximizan 

el rendimiento a sus socios a través de la optimización de los saldos de deuda y 
patrimonio. 

Pronunciammentos Contables y su Aplicación 

1. Modificaciones que han sido adoptadas en estos estados financieros:
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NOTA3- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

  

(Continuación) 

Fecha de 
Vigencia Nue Estandares nuevos o enmendados. Pico 

anticipa 
  ICY Presentación de cidos . ML Iniciativa sobre información a revelar 1 decnero 2016 
NIF $ Activos no comentes   

  

  

  

uned patas | comi entsoo dogs pane is paa 
pe Cono deco int Nur inameno pación es cues nh NE oro | 1 dro e Nemironoicón — |oacinós compran enorerador. | 201é Fino Inem dende. NOT nomacn Tnomacin nens cunas arc | Tc de AAA AAA 
  "Enmiendas para aclara la conabiidad para 

la adquisición de un interés en una operación | 1 de enero de 
ANUF 11 Acuerdos conjuntos | conjunta cuando la actividad constituye un — | 2016 
  

  

  

  

  

  

  

E A E rea, a 
| rs | A 

IE Exados Financiero | Modo de apaciación els Esos | rro E A 
a o Consolidados y 

Estados Financieros Peeimecnizotelarrdo nopal 2016 

e 
£quipo Activos intangibles ns e e io rra si a E     
  

La Administración estima que la aplicación de estas normas no ha tenido un impacto 
significativo en los montos reportados en estos estados financieros. 

ii, Nuevas Normas e Interpretaciones que han sido emitidas pero su fecha de 
aplicación aún no está vigente: 
  

  

            

Fecha de Vigencia 
Tema Estándares Nuevos o Enmendados | (“Aplicación 

Anticipada) 
Tosrumentos 
Financieros. Revelaciones adicionales y enmiendas. 

MUE7 | información a por consecuencia resultantes del NIF 9. | ! 9 ever 2011 
revelar 
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NOTA3-  RESUMENDELAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

” Fecha de 
Vigencia Norma Tema Estándares Nuevos o Enmendados — | (¿Xenon 

Anticipada) 
nroducción de un modelo de Cociabiidad — | 1 de enero de 

a de Coberturas 2018: 
aro | nenaes: "Un único modelo de deierioro de valor de 

“pérdidas esperadas” con proyección al futuro. | 1 do enero de 
para los activos financieros valor razonable | 2018% 
on cambios en resultados 

A a 
provenientes de | los ingresos procedentes delos contratos con y 

NUEIS | comratocomios — | losclietes”,estanorma! TN 
lentes NIC IL y 18, SIC 31, CNE 34, 15 y 18     

La Administración de la Sociedad estima que la futura adopción de las Normas, Enmiendas 
e Interpretaciones antes descritas no tendrán un impacto 
financieros de INMAPAPEL S.A. 

NOTA 4- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  

ficativo en los estados 

El efectivo y equivalente de efectivo al 31 de diciembre del 2016 por un valor de US$ 
1.111.710, como se muestran cn el estado de flujo de efectivo puede ser conciliado con las 
partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente manera: 

3), Caja y bancos: 

2016 
uss 

Cajas y Bancos Cajas chicas y menores 200 
Ingresos por Depositar > 
"Bancos Nacionales 107998 
Manco» dl exterior 20512 

Total caja y Bancos 101710 

200 
5000 

248463 
260.179 

  

515.582 

b) El saldo de Inversiones Temporales al 31 de diciembre del 2016 por USS 100.000, 
representa un depósito a plazo fijo efectuado en el Banco del Pacífico con vencrmiento el 
16 de cnero del 2017, el cual genera intereses a una tasa promedio del 3,50%. 

NOTAS = 

El siguiente es un resumen de l: 

TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

  principales transacciones realizadas con compañías 
relacionadas (por accionistas y administración común) durante los años 2016 y 2015: 
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NOTAS- TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 
(Continuación) 

206 205 
Us us$ 

“Cuentas de resultados acreedora 
Ingreso por Arriendos de oficina e nsalaciones-Fesaecuador SA. — 662250 580s03 

Cuentas de resultados deudoras 
“Honorarios Presidencia y Directores 75720 $ 
Honorarios Gerencia General 10260 — 212095 

  

85980 212095 
    

El 27 de mayo del 2015 mediante resolución N* NAC-DGERCGCIS-00000455, el 
Servicio de Rentas Internas establece Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que 
dentro de un mismo periodo fiscal hayan efectuado operaciones con parts relacionadas en 
un monto acumulado superior a tres millones de dólares deberán presentar al Servicio de 
Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. Si tal monto es 
superior a los quince millones de dólares, dichos sujetos pasivos deberán presentar 
adicionalmente al Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe Integral de 
Precios de Transferencia. 

  

De acuerdo a los requenmientos tributarios, Inmapapel S.A. no está obligada a la 
presentación del Informe y Anexo de precios de transferencia, y las transacciones 
efectuadas cumplen con el principio de plena competencia. 

NOTA6- ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

El saldo de activos y pasivos por impuestos corrientes al 31 de diciembre del 2016 y 2015, 
comprenden: 

  

  

  

2016 205 
Uss US$ 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
Impuesto al Valor Agregado . 56m 

PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES : 
Impuesto ala renta 932 5949 
Impuesto al Valor Agregado 319 - 

Retenciones sobre impuesto la renta en fuente 18 420 
Retenciones de IVA a sa 

103.720 60.5s8 
  

NOTA7- PROPIEDADES Y EQUIPOS 

A continuación se presenta el movi: 
2016: 

  ento de propiedades y equipos durante los años 2015 y
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NOTA7- — PROPIEDADES Y EQUIPOS 

    
  

  

      

(Continuación) 

Saldoal31 Saldo 31, 
Saldo! de de Vida 
Le diciembre —“Ú 
sosrodel (0 del ca del sn 

2915 — Adiciones 2015 — Adiciones 2016 años 
SS US$ Us UsS us$ 

Terenos PT 2207 - 
Edificios SISSI) 31638 SEI 67ASI (1) 62132 20 
Maquinaria y Equipo. > 5391 - 53 10 
Muebles y Enseres y z . - - 1 
Equipos de cómputo y 

«comunicaciones $... - 55809 10 
Vehiculos 15.179 15.17 5 

935365 37638 ose 
Menos: Depreciación acumulada. (545985) 38497) (621387) 

19H 1907 

  

  

(1) Corresponden los costos de construcción incurridos en la apertura de una bodega 
para producto terminado, por un valor de USS 67.851; obra fue concluida en el mes 
de junio del 2016. 

NOTA8- OBLIGACIONES BANCARIAS CORTO PLAZO 

Obligación bancaria de corto plazo al 31 de diciembre del 2016, representa el saldo de US$ 
400.000, adquirida con el Banco del Pichincha a una tasa de interés anual del 8,95%, con 
vencimiento final en junio del 2017, sobre dicha obligación, Fessecuador S.A., compañía 
relacionada por administración y accionistas comunes, actúa como garante solidaria y 
eodeudora. 

NOTA9- CAPITAL SUSCRITO 

El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2016 y 2015 está representado por 
22.528 acciones ordinarias de valor nominal de US$ 1 cada una, respectivamente. 

El resultado integral por acción es calculado dividiendo el resultado del ejercicio de la 
Compañía sobre el número de acciones ordinarias. 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2016 es el siguiente: 

No, Zade 
Ascionista Acciones participación 

Rosales Ramos Humberto 15257 8% 
Grijalva Aízaga Rodrigo. 231 10% 

Carvajal Propiedades e Inversiones S.A. 2186 10% 
Oros accionistas menores am 14 
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NOTA 10- RESERVA LEGAL 

De acuerdo con la legislación en vigor la compañía debe apropiar por lo menos el 10% de 
la utilidad anual a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del 
«capital suscrito. Esta reserva puede ser utilizada para incrementar el capital o para absorber 
pérdidas, 

NOTA 11- — DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS 

Mediante Actas de Junta General de Accionistas celebradas con fecha 8 de enero del 2016 
y 17 de marzo del 2016, se resolvió repartir dividendos por la suma de US$ 200.000 y US$ 
250.000 respectivamente, valores los cuales fueron cancelados en su totalidad durante el 
año 2016, mediante la transferencia correspondiente. 

NOTA 12- — INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 

  

por concepto de arrendamiento de bienes inmuebles por US$ 988,924 (al 31 de diciembre 
del 2015 US$ 884.763), los cuales fueron facturados a las siguientes compañías: 

2916 2015 
DETALLE Us USs 
FESAECUADOR S.A. (1) 662250 58003 
MEPALECUADOR S.A. (2) 173270 169.00 
ASSENDA S.A. (3) 8.046 7.056 
CARVAJAL S.A. (4) 40.380 35823 
GRUPO EDITORIAL NORMA S.A. (5) 104.478 91581 

988923 884,763 
    

(1) Cliente al cual se le facturó un canon mensual de USS 51.337 desde el mes enero a 
marzo del 2016 y un canon mensual de US$ 56.471 desde el mes de abril a diciembre 
del 2016. El objeto del contrato es el arrendamiento de una área para bodega de 
9.031 m2 y para oficina de 561 m2. 

(2) — Cliente al cual sele facturó un canon mensual de US$ 13.784 desde el mes de enero 
a marzo del 2016 y un canon mensual de USS 15.161 desde cl mes de abril a 
diciembre. El objeto del contrato es el arrendamiento de una área para bodega de 
2.505 m2 y para oficina de 97 m2. 

(3) Cliente al cual sc le facturó un canon mensual de US$ 624 desde el mes de enero a 
marzo y USS 686 de abril a diciembre del 2016. El objeto del contrato es el 
arrendamiento de un área para bodega de 12 m2 y para oficina de 72 m2. 

(4) Cliente al cual se le facturó un canon mensual de US$ 3.169 desde el mes de enero a 
marzo y US$ 3.486 de abril a diciembre del 2016. El objeto del contrato es el 
arrendamiento de un área para bodega de 164 m2 y para oficina de 297 m2. 

(5) Cliente al cual se le facturó un canon mensual de US$ 8.099 desde el mes de encro a 
marzo, USS 8.909 de abril a diciembre del 2016, El objeto del contrato es el 
arrendamiento de un área para bodeoa de ARA m0 y nara oficina de $93 mn



NOTA 13- IMPUESTO ALA RENTA 

3) A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a impuesto a la 
renta durant los periodos 2016 y 2015: 

2016 2016 
Impuestoala — Impuestonla 
Renta Renta 

  

  

  

Vtilidsd antes de Impuesto la renta 193347 $92.319 
Más Gastos no deducibles (1) 17281 29 

Base para impuesto ala renta 592.548 

2% año 2016 y 2015) Impuesto ala renta 178448 130361 
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(1) Durante el periodo 2016, sc consideraron los siguientes gastos no deducibles: USS 
17.716 de contribución solidaria sobre las utilidades y US$ 5 de otros costos y gastos 
no sustentados con comprobantes de venta de acuerdo a lo que establece el Reglamento 
de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios. 

5) A continuación se presenta la conciliación de latasa de impuestos legal vigente en Ecuador 
y la asa efectiva de impuestos aplicable ala Compañía: 

2016 2015 
Importe Importe 

Parcial US5 2% Parcial US$ % 

    

  

178448 22,49% 10361 201% 

174536 22,00% 1O310 22.00% 

Impuesto. AS ES - 

Tasa nominal mm - . 2 

Diferencia 3912 0,49% E 

Explicación de as diferencias: 
Gastos no deducibles IIS 392 049% 229 so 01% 

  

  

391 049% so 001% 

La tasa impositiva utilizada para las conciliaciones del 2016 y 2015 corresponde a la tasa de 
impuesto a las sociedades del 22% respectivamente que las entidades deben pagar sobre sus 
utilidades imponibles bajo la normativa tributaria vigente. La tasa efectiva del impuesto a la 

renta del año 2016 es de 22,49% (22,01% durante el año 2015).
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NOTA 14- REFORMAS TRIBUTARIAS 

1) En el mes de mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régimen Tributario, 
y que estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, sobre las. 
vtlidades que scan reinveridas en l país. 

  

2) La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 
deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 

a. El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte 
al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto de 
empleos, por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que so. 
hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del respectivo. 
ejercicio. 

  

b. El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte 
al Instimto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a 
trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos. En el 
mes de septiembre del 2012 se emite la Ley Orgánica de Discapacidades, y con 
respecto a este beneficio establece que se mantiene siempre y cuando este personal 
discapacitado no haya sido contratado para cumplir con la exigencia del personal 
mínimo con discapacidad fijado en el 4% de conformidad con esta Ley. 

  

3), Enel mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, entre sus principales aspectos se mencio 

Len Sen y las caedades deuda del pago de Input la Bea 

  

jurisdicciones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, no habrá retención ni pago adicional del Impuesto a la Renta. Los 
dividendos o utilidades distribuidas a favor de personas naturales residentes en el 
Ecuador constituyen ingresos gravados para quien los percibo, debiendo por tanto 
efectuarse la correspondiente retención en la fuente por parte de quien los distribuye. 

4) El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, incorporando a la legislación varios incentivos fiscales entre 
los que se mencionan la reducción progresiva de tres puntos porcentuales en el 
Impuesto a la Renta para Sociedades de 25% a 22%. Un punto porcentual cada año, 
ejercicio fiscal 2011 (2424), 2012 (23%) a parir del 2014 en adelante (229%). 

5) El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la 
responsabilidad ambiental, mejorar los procesos de producción, para lo cual se 
realizan reformas tributarias para incentivar conductas ecológicas, sociales y 
económicas, entre los principales aspectos tenemos el incremento del Impuesto a la 
Salida de Divisas, del 29% al 5% 
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NOTA 15- — LEGISLACIÓN SOCIETARIA- LAVADO DE ACTIVOS 

El 07 de julio del 2014 se publica en el Registro Oficial Suplemento 283 la Ley de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos, entr los aspectos que menciona tenemos: 

    

A más de las instituciones del sistema finansicto y de seguros, scrán sujctos obligados a 
informar a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) a través de la entrega de los reportes 
previstos en el Art 3 de esta ley, de acuerdo a la normativa que en cada caso se dicte: las 
filiales extranjeras bajo control de las instituciones del sistema financiero ecuatoriano, las 
bolsas y casas de valores, las administradoras de fondos y fideicomisos, las cooperativas, 
fundaciones y organismos no gubemamentales, las personas naturales y jurídicas que se 
dediquen en forma habitual a la comercialización de vehiculos, embarcaciones, naves y 
aeronaves; las empresas dedicadas al servicio de transferencia nacional o internacional de 
dinero o valores, transporte nacional e internacional de encomiendas o paquetes postales, 
correos y correas paralelos, incluyendo sus operadores, agentes y agencias, las agencias de 
turismo y operadores turístico, las personas naturales y jurídicas que se dediquen en forma 
habitual a la inversión e intermediación inmobiliaria y a la construcción; los casinos y 
las casas de juego, bingos, máquinas tragamonedas e hipódromos, los montes de piedad y 
las casas de empeño; los negociadores de joyas, metales y piedras preciosas; los 
comerciantes de antigúedades y obras de arte; los notarios; y, los registradores de la 
propiedad y mercantiles. 

  

  

  

    

El 27 de mayo del 2014 mediante resolución No. UAF-DG-SO-2014-001, se emitió el 
INSTRUCTIVO PARA LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS (PERSONAS JURÍDICAS) A INFORMAR A LA UNIDAD DE 
ANÁLISIS FINANCIERO (UAF), el mismo que fue publicado cn el Registro Oficial No. 
283 de fecha 7 de julio de 2014, y que dispone los reportes que deben ser remitidos a la 
AF, entre los cuales sc establecen: 

  

4) Reporte de operaciones o transacciones económicas inusuales e injustificadas (ROI), o 
de tentaivas de operaciones y transacciones económicas inusuales e injustificadas. 
Para tal efecto, se deberá adjuntar todos los sustentos del caso. El reporte de tentativas 
se deberá realizar sólo cuando se tuviere constancia materia del intento del hecho 

b) Reporte de operaciones y transacciones individuales cuya cuantía sea igual o superior a 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas, 
así como las operaciones o transacciones múltiples que, en conjunto, scan iguales 9 
superiores a dicho valor, cuando scan realizadas en beneficio de una misma persona y 
dentro de un período de treinta (30) días. (RESU). 

e) Reporte de operaciones y transacciones individuales y transacciones individuales 
propias nacionales e internacionales, cuya cuantía sea igual o superior a diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas."
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NOTA 15- LEGISLACIÓN SOCIETARIA- LAVADO DE ACTIVOS 
(Continuación) 

En el caso de los sujetos obligados que en forma habitual sc dediquen a la inversión e 
intermediación inmobiliaria, el incio de los reportes a la Unidad de Análisis Financiero se 
efectuará dentro del plazo de 15 dias posteriores al cierre del ejercicio del mes de junio de 
2015, es decir, hasta el 15 de julio del 2015, y a partir de ahí consecuentemente. 

      

-A131 de diciembre del 2016 Inmapapel S.A. ha dado cumplimiento a dicha normativa, por 
medio de su oficial de cumplimiento calificado y ha presemado toda la información 
relativa al cumplimiento de las Normas para la Prevención del Lavado de Activos a la 
Unidad de Análisis Financiero. 

  

NOTA 16- — EVENTOS SUBSIGUIENTES 

Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que se conozca, 
puedan afectar la marcha de la compañia, ni la información presentada en sus estados 
financieros. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía cl 20 de encro del 2017 y serán presentados a. 
los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones.


